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l i REDOCTIBILIDAD DE LOS MINERALES DE HIERRO 

El aná l i s i s q u í m i c o nos permi te conocer la compo
sición de un m i n e r a l de h ier ro , pero no basta por sí solo 
para darnos n inguna i n d i c a c i ó n segura sobre l a f ac i l i 
dad mayor ó menor con que ese m i n e r a l se r e d u c i r á en 
el horno alto. Todos los interesados en la mine r i a y en 
las industrias del h ier ro saben que hay unos minerales 
muy f á c i l m e n t e reduct ibles y otros que lo son mucho 
menos. Los primeros pueden fundirse con u n consumo 
de combustible menor que los segundos, y esta diferen
cia obedece á la f ac i l i dad mayor ó menor con que e l 
mineral cede su oxigeno á los agentes reductores (car
bono y óx ido de carbono, en el caso del horno a l to) . 

Basta con lo dicho para comprender que h a y u n 
gran i n t e r é s p r ác t i co en no l imi tarse á decir de los m i 
nerales, en t é r m i n o s vagos, que son mucho ó poco re
ductibles. Conviene determinar de a lguna manera su 
grado de r educ t ib i l i dad y esto es lo que ha t ra tado de 
hacer J . W i b o r g h , profesor en la Escuela de Minas de 
Stockolmo, que desde 1884 hizo minuciosos estudios so
bre la materia , p r imero solo y d e s p u é s ayudado por los 
consejos de D a v i d Johanssen. Los resultados de esos 
estudios fueron publ icados por p r imera vez en los a ñ o s 
1896 y 1897. 

E l diferente grado de f a c i l i d a d con que los mine ra -
lei de hierro ceden su oxigeno puede considerarse como 
correlativo de la f ac i l idad mayor ó menor con que arden 
las diferentes variedades del carbono; mient ras que el 
diamante requiere, para arder , una t empera tu ra suma
mente elevada, l a c o m b u s t i ó n del c a r b ó n vegetal es m u y 
fácil y puede tener l u g a r á temperaturas re la t ivamente 
bajas. Tanto en uno como en otro caso las diferencias 
observadas pueden referirse á las de la estructura mo
lecular. E l mine ra l de h ier ro se r e d u c i r á y el c a r b ó n se 
quemará tanto m á s d i f í c i l m e n t e cuanto m á s compacta 
sea su estructura; y es sabido, desde hace mucho t iem
po, que en distintos minerales de hierro que tengan el 
mismo grado de o x i d a c i ó n , la r educ t i b i l i dad v a r í a en 
razón inversa del peso especifico. Todo t ra tamiento cuyo 
efecto sea d i sminui r ese peso específ ico, h a r á aumentar 
'a reduc t ib i l idad del m i n e r a l . A l mismo t iempo, los m i 
nerales pulverulentos se r e d u c i r á n mejor que los que 
estén en trozos compactos. L a c a l c i n a c i ó n , que pe rmi te 
eliminar algunas substancias como el agua, las materias 
o rgán icas , el á c ido c a r b ó n i c o , el azufre etc., hace dis
minuir la compacidad y aumenta la r educ t ib i l i dad , por 
consiguiente. 

El p e r ó x i d o de h ie r ro se reduce m á s f á c i l m e n t e que 
el óxido m a g n é t i c o . Esta es una de las razones por las 
^ i e , en muchos casos, es conveniente l a c a l c i n a c i ó n de 
ías magnetitas. E n genera l , los ó x i d o s ceden con tan ta 
mayor fac i l idad una par te de su oxigeno cuanto m á s se 

acercan á estar saturados; l a p r imera p é r d i d a de oxige
no dest ruye l a es t ruc tura molecular de l a substancia 
(del m i n e r a l , en nuestro caso) y aumenta su r e d u c t i b i 
l i d a d . Todo esto e x p l i c a el hecho de que el p e r ó x i d o de 
h ier ro sea de r e d u c c i ó n m á s fáci l que el ox idu lo ; a d e m á s 
el p e r ó x i d o t iene la propiedad de disociar el ó x i d o de 
carbono en con i iciones aun no b i en definidas, p rodu
ciendo carbono finamente pu lve ru len to , cuya a c c i ó n es 
necesaria pa ra l a r e d u c c i ó n de los minerales de h ier ro . 

E n los ensayos p a r a de te rminar al grado de reduc
t i b i l i d a d se p r o c u r a colocar á las muestras de minerales 
en condiciones lo m á s parecidas posible á las de l horno 
a l to . W i b o r g h se v a l í a de un aparato compuesto de u n 
generador de s e c c i ó n c i r c u l a r , de 0,25 m . de d i á m e t r o 
y de 1,25 m . de a l t u r a , dentro del cua l iba suspendido, 
u n tubo de h i e r r o de 50 m m . de d i á m e t r o i n t e r i o r en el 
cual se ponen, d u r a n t e u n t iempo suficiente, las mues
tras que han de ensayarse. Como combust ib le se em
pleaba el c a r b ó n v e g e t a l quemado, s in t i r o forzado, 
sobre una p a r r i l l a , en t rando el a i re p o r debajo de é s t a . 
Los gases de l gene rador a traviesan el tubo de r e d u c c i ó n 
y s iguen por ana p e q u e ñ a canal que los conduce á la 
chimenea. E l t u b o de r e d u c c i ó n propiamente dicho l l e v a 
unido o t ro m á s estrecho (35 m m . de d i á m e t r o ) y ambos 
v a n pro tegidos p o r t i na capa de a r c i l l a r e f rac ta r ia . L a 
l o n g i t u d t o t a l es de 1,60 m . y el e x t r e m o in fe r io r de l 
tubo dis ta de l hoga r unos 250 m m . 

L a muest ra que ha de ensayarse (de 30 á 40 gramos) 
va en u n p e q u e ñ o cest i l lo de a l ambre . E n las exper ien
cias de W i b o r g h m á s recientes no se empleaba sino 
8 ó 10 gramos de cada maestra , pudiendo t rabajarse á 
la vez sobre tres muestras colocadas en otros tantos ces-
t i l los dent ro d e l a n t e r i o r . L a tela m e t á l i c a de que e s t á n 
construidos es de 16 mal las por c e n t í m e t r o cuadrado y 
el m i n e r a l se dispone en granos que pasen por u n tamiz 
de 4 mal las y no po r el de 16, rechazando toda l a mate
r i a p u l v e r u l e n t a . 

Se puede c o n d u c i r l a exper ienc ia de ensayo de dos 
maneras: hac iendo ba ja r p rogres ivamente la cost i l la de 
a lambre con las muestras hasta la zona m á s cal iente del 
aparato ó l l e v á n d o l a á el la d i rec tamente . Lo p r imero es 
lo prefer ib le , puesto que la s e p a r a c i ó n de l carbono pu l 
veru lento po r d i s o c i a c i ó n del gas reduc tor se hace á 
unos 400° , y esa d i s o c i a c i ó n es, como sabemos, de una 
impor tanc ia e x t r a o r d i n a r i a para l a r e d u c c i ó n de l mine
r a l . L o mejor de t odo es mantener e l m i n e r a l durante 
una hora á l a t e m p e r a t u r a de 400° y entonces hacer 
bajar l a ces t i l l a d i rec tamente hasta l a pa r t e de l tubo 
en que la t e m p e r a t u r a es m á s a l ta , d e j á n d o l a a l l í otro 
tanto t i empo . 

Cuando l a r e d u c c i ó n ha conc lu ido , se deja enfr iar las 
muestras en u n a co r r i en te de ó x i d o de carbono, á fin de 
ev i t a r l a r e o x i d a c i ó n del h ierro m e t á l i c o obtenido. F r í a 
y a la mues t ra , se procede á su a n á l i s i s , o p e r a c i ó n consi
derablemente d i f í c i l cuando la r e d u c c i ó n no ha sido 
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el h ier ro m e t á l i c o e s t á mezclado con el completa 
ó x i d o . 

E l grado de o x i d a c i ó n es l a r e l a c i ó n del tanto por 
ciento de o x í g e n o encontrado en la muestra d e s p u é s de 
l a r e d u c c i ó n , e l tanto por ciento de o x í g e n o que h a b r í a 
si todo el h ie r ro estuviera a l estado de ó x i d o . 

E l grado de o x i d a c i ó n x e s t á l igado con el tanto 
por ciento n de hierro t o t a l , el r de l h ie r ro m e t á l i c o y 
el m del h ier ro a l estado de ox idu lo por l a f ó r m u l a 

1 — 

x = 

m — r 
3 (w - r ) 
100 

L a medida de la r e d u c t i b i l i d a d viene dada por el 
grado de reducc ión; es dec i r , por la r e l a c i ó n del h ier ro 
r è d u c i d o a l h ie r ro to ta l contenido en el m ine ra l , expre
sados t ino y oti-o en tantos por ciento. 

Las e x p e r i è n c í a s hechas con ar reglo á este m é t o d o 
sobre 36 maestras diferentes han comprobado que los 
m i n é r a l e s de p e r ó x i d o (hematites) se reducea m á s fácil
mente que las magneti tas , lo cual era y a sabido desde 
m u y an t iguo; p e r ò , a d e m á s , se ha puesto de manifiesto 
que entre los mine ales de un mismo g rado de oxida
c ión h a y grandes diferencias desde el p u n t ó de vis ta de 
l á r e d u c t i b i l i d a d . 

En t re el p e r ó x i d o de h ier ro y el h ie r ro m e t á l i c o hay 
una la rga serie de estados intermedios , determinados 
por la acc ión de los agentes reductores. L a exis 'eneia 
del ox idu lo de ó x i d o (Fe80* = FeOQ8) fué demostrada 
por A k e r m a n en 1882; la d e l ó x i d o de ox idu lo (Fe6©7), 
mucho m á s impor t an te a ú n por lo que á la r e d u c c i ó n 
d é los minerales se r e f i e r e , fué demostrada por W e d d i n g . 
Los grados de o x i d a c i ó n correspondientes son: 

Oxido 3Fe208 = Fe609 100,0 
Oxidulo de ó x i d o . . 3Fe203 — O = Fe608... 88,9 
Óxido de ox idu lo . . 3Fb20!í — 20 = Fe6©7.. 77,8 
Oxidulo 3Fe208 —30 — F e W . . 66,7 

De las experiencias de W i b o r g h se ha deducido la 
conc lu s ión de que todo m i n e r a l que d é un grado de o x i 
d a c i ó n p r ó x i m o á 77,8 s e r á f á c i l m e n t e reduc t ib le , es 
decir , que p o d r á ser transformado en hierro m e t á l i c o 
por el gas de g a s ó g e n o . Ese grado de o x i d a c i ó n corres
ponde á un estado molecular pa r t i cu l a r y mientras á é l 
no se l lega no se fo rma n i la m á s p e q u e ñ a cant idad de 
hierro m e t á l i c o . Por el cont rar io , una vez que se ha a l 
canzado ese estado, la r e d u c c i ó n adelanta r á p i d a m e n t e . 
E l grado de o x i d a c i ó n d i sminuye a l mismo t iempo; pero, 
en contra de lo que c r e í a n muchos metalurgistas, el o x i 
dulo ó p r o t ó x i d o de hierro no const i tuye una « e t a p a mo
l e c u l a r » en l a r e d u c c i ó n del m i n e r a l . 
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píuetfos precios de suscripción. 
A ñ o a d e l a n t a d o 1 5 p e s e t a s 
S e m e s t r e 8 
E x t r a n j e r o , a ñ o . . . . . . . 8 5 f r a n c o s . 

L a Minería en España en 1904. 

(Continuación.) 

P O N T E V E D R A 

Minas product ivas , 2 .—Improduc t ivas , 56. 
C o n t i n ú a la e x p l o t a c i ó n de las minas de e s t año como 

en a ñ o s anteriores, siendo sus minerales de es taño y 
w o l f r a m , con una l e y de 50 por 100. 

S A L A M A N C A 

Minas product ivas , 9 .—Improduct ivas , 90 .—Fábr i 
cas act ivas , 2. 

E l estado de l a M i n e r í a en este Dis t r i to minero du
rante el a ñ o de 1904 ha var iado poco con respecto á los 
a ñ o s anteriores. Se han solicitado permisos, para hacer 
trabajos de e x p l o t a c i ó n en las minas nombradas Br i -
liante, Diamante, E s m e r a l d a y Lus i tana , del té rmino 
de N a v a s f i í a s , y en las t i tu ladas S i n Nombre, Jacinto, 
M a r i a Concepción y L a Bras i l era . L a mina L a Amis
tad, de Vil lasbuenas, v o l v e r á á reanudar sus trabajos 
de e x p l o t a c i ó n en el mes de Marzo p r ó x i m o ; en la mina 
de plomo nombrada L a P e r l a , de l t é r m i n o de la Alame
da de A r g a ñ á n , c o n t i n ú a t r a b a j á n d o s e , no habiendo 
e x t r a í d o n i n g ú n m i n e r a l . 

S A N T A N D E R 

Minas product ivas , 1Í50 .— Improduct ivas , 1.691, Fá
bricas activas, 3. : 

L a c a m p a ñ a mine ra del a ñ o de 1904, en la provincia 
de Santander, no ofrece n inguna novedad, r educ iéndose 
á cont inuar el t rabajo de las explotaciones y fábricas 
instaladas en los a ñ o s anteriores. 

Por consiguiente, esta Memor ia se l i m i t a r á á estam
par los datos comparat ivos de los resultados estadís t icos 
d é 1903 y 1904: 

M I N E R A L E S.— . B a n í a . — N o ha habido p roducc ión en 
1904, contra 100 toneladas producidas en 1903. 

Zino.—Aumento de 1.140 toneladas en lá prodac-
c ión , y de 337.738,19 pesetas en el va lo r . 

Co&re .—Disminuc ión de 315 toneladas en !a produc
c i ó n , y de 42.876 pesetas en el va lo r . 

flien-o.—Disminución de 57.713 toneladas en la pro
d u c c i ó n , y aumento de 275.786,71 pesetas en el valor. 

L ^ m ' í o . — D i s m i n u c i ó n de 180 toneladas en la pro
d u c c i ó n y de 432 pesetas en el va ' o r . 

i l f a g w s í í a . — D i s m i n u c i ó n de 1.131 toneladas en la 
p r o d u c c i ó n y de 306,40 pesetas en el va lor . 

PZomo.—Aumento de 462,50 toneladas en l a produc
c ión y de 48.162 pesetas en el va lor . 

8al c o j n t ó í i , - A u m e n t o de 1.200 toneladas en la pro
d u c c i ó n y de 8.160 pesetas en el va lo r , no existiendo 
p r o d u c c i ó n en 1903. 

^ l r c i i Z a . - A u m e n t o de 1.530 toneladas en la produc
ción y de 2.601 pesetas en el va lor . 

H a habido, a d e m á s , una p r o d u c c i ó n de 30 toneladas 
de graf i to . Con va lo r de 270 pesetas. 

E n 1904 resulta una d i s m i n u c i ó n de 55,076 toneladas 
én la p r o d u c c i ó n de substanci is minerales, y un aumen-
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tode 626.248 pesetas en el va lor . E l n ú m e r o de concesio-
neS productivas ha d i sminu ido en dos, y el n ú m e r o de 
obreros empleados en 221. 

EAMO DE B E N E F I C I O . — L a f á b r i c a de L a Merced 
aumentó la p r o d u c c i ó n de l ingote a l c a r b ó n vegetal 
eI1 867 toneladas, y el va lo r en 94.440,75 pesetas. L a 
fabrica de Los Corrales tiene i g u a l p roducc ión , en 1903 y 
en 1904, y a u m e n t ó en este ú l t i m o a ñ o su va lo r en pe
setas 92.000. 

La f áb r i ca Nueva M o n t a ñ a a u m e n t ó su p r o d u c c i ó n 
de lingote en 1.451 toneladas, d i sminuyendo su va lo r 
en 209.410 pesetas. 

Finalmente, resulta una d i s m i n u c i ó n de 141 en el 
niímero de expedientes de registros mineros ingresados 
dudante el a ñ o de 1904. 

S E G Ò V I A 

Minas improduc t ivas , 55. 

En esta p r o v i n c i a sólo se ha t rabajado en t é r m i n o de 
Otero de Herreros y minas L a Ant igua y Romana se
gunda, que posee la Sociedad t i tu lada Minas de Otero de 
Herreros, cuyos trabajos han consistido ú n i c a m e n t e en 
limpieza de las labores antiguas que existen, para prepa
rar el p lan de las nuevas con pleno conocimiento del 
criadero. 

No se ha concedido n i n g ú n t í t u lo de propiedad n i 
caducado conces ión a lguna , por lo cua l q u é d a la misma 
existencia del a ñ o anter ior , ó sea la de 55 minas , con 
una superficie de 1.601 h e c t á r e a s . 

S E V I L L A 

F á -Minas productivas., 97. — Improduc t ivas , 731 
bricas activas, 1. 

RAMO DK LABOREO. — E l n ú m e r o de grupos mineros 
en trabajo es el mismo del a ñ o anter ior . 

E l n ú m e r o de obreros ha d i sminu ido en 516, y el n ú 
mero de toneladas de mena producida t a m b i é n ha dis
minuido en 117.153, y el valor t o t a l , en pesetas, i gua l 
mente ha d i sminuido en 656.489. 

L a e x p l i c a c i ó n de esta d i s m i n u c i ó n se encuentra en 
•a parada de m á s de dos meses del g rupo minero de 
L a Reun ión y en la d i s m i n u c i ó n de obreros de estas 
mismas minas, efecto de la c a t á s t r o f e que o c u r r i ó en 
A b r i l ú l t i m o , á la que s igu ió una huelga que dió por re
sultado la p a r a l i z a c i ó n antedicha, d i sminuyendo las to
neladas arrancadas en el a ü o y el va lo r de ellas, y que 
ha ocasionado á l a Empresa una p é r d i d a de m á s de 
500.000 pesetas. 

T a m b i é n ha d i sminuido , aunque poco, l a can t idad de 
eásca ra de cobre producida , habiendo aumentado, sin 
embargo, en va lo r , á causa de la excelente ca l idad de 
la producida por l a m i n a de P e ñ a f l o r . 

La p r o d u c c i ó n de br iquetas ha tenido t a m b i é n una 
baja sensible, efecto de la parada de las minas de car
bón de L a R e u n i ó n . 

El movimiento de las concesiones mineras durante 
el año ha aumentado, siendo m a y o r el n ú m e r o de t í tu 
los nuevos que se han expedido que el de las concesio
nes que se han caducado. 

Los valores de las producciones eu toneladas obteni

das han d i sminu ido por las causas antedichas, é igual
mente en el ramo de heneflcio y por las mismas causas. 

Este a ñ o puede considerarse como el m á s desgracia
do, hasta el presente, en la p rov inc ia de Sev i l l a , res
pecto á los siniestros. L a hecatombe ocur r ida en las m i 
nas de L a R e u n i ó n , de l t é r m i n o de V i l l a n u e v a de l R ío , 
á consecuencia de una e x p l o s i ó n de g r i s ú , que ocas ionó 
63 v í c t i m a s , ha hecho que este a ñ o se salga de lo.nort 
m a l el n ú m e r o de muertos . 

Se han continuado las iavestigaciones, por medio de 
sondeos; al Sur de la cuenca c a r b o n í f e r a de V i l l a n u e v a 
del Rio, y que se pueden considerar como c o n t i n u a c i ó n 
de las que en a ñ o s anteriores ver i f icó con el mismo ob
je to la Empresa mine ra de R io t in to . 

F u s i ó n d e J H I é c t r i c a g . - L i s Compañías de Electcl-
cidad «El Iba izàbal» , de Erandlo, y «La E léc t r i ca de Gue-
cho», de Algorta, han convocado á sus accionistas á Jiiata 
general extraordinaria, para someter à su aprobac ión las 
bases de la fusión de ambas Empresas. 

J a u t a s g e n e r a l e s . - 17 de Noviembre (extraordina
ria). - Sociedad de Electricidad del Sur de Madr id . — Domi
cilio social, Lavap iés , Madrid. 

18 de Noviembre (ordinaria).—Banco Españo l de Crédi
to.—Domicilio social, Madrid . 

19 de Noviembre (extraordinaria),—Central de Electrici
dad de la Castellana y Canal delJarama.---Domicilio social, 
Madrid. 

27 de Noviembre (ord inar ia ) .—Oompañia de los ferroca
rriles de Sevilla á Alcalà y Carmona—Domicilio social, Se
v i l l a . 

Ferrocarriles secundarios. 

Por el in te rés general que revisten, extractamos á conti
nuac ión las principales disposiciones del Reglamento para la 
ejecución de la ley de Ferrocarriles secundarios, que. Arma 
do ya por el líoy, publicará, la Gaceta de un d ía á otro. 

Comprende el primor capitulo, de l«é tres en que está d i ' 
vidido, las disposiciones generales á todos los ferrocarriles 
secundarios, lo mismo á los subvencionados que á los que se 
construyen sin g a r a n t í a del Estado. 

Se establece- que en el aprovechamiento de las obras 
construidas por el Esta lo, las provincias y los Municipios, 
á que el art . 2 0 de la ley se refiere, podrán incluirse los edU 
ficios lindantes con las carreteras, como casa-portazgos y 
casillas de camineros no habitadas, que c o n t i n ú e n en podar 
del Estado, quedando obligado el concesionario á coos-rvar 
por su cuenta la parte de carretera qu j uti l ice y los edificios 
que ocupe. 

El aprovechamiento por las Empresas en beneficio propio 
del te légrafo y del teléfono para el servicio público, donde 
no hubiere te légrafo n i teléfono detestado, se su j e t a rá á l ^ a 
tarifas previamente aprobadas por el Gubierno. 
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El precepto de domiciliarse en España y someterse à las 
leyes españolas que respecto á las Sociedades y Compañías 
que se constituyan para la construcción de ferrocarriles se 
cundarios consigna el art . 4,° de la ley, se e n t e n d e r á igual 
mente aplicable, teniendo en cuenta lo prevenido en el ar
ticulo 3.° de la misma, á las Compañías y Sociedades que, 
por v i r tud de transferencias de los derechos de los p r imi t i 
vos concesionarios, se constituyan para la explotación de 
aquellas v ías . 

Las obras fe e j e c u t a r á n con arreglo á las condiciones de 
la concesión y bajo la inspección que corresponde á los 
agentes del Oobierno, s e g ú n la ley de Obras públ icas , sin 
que durante la e jecución puedan introducirse en el proyec
to aprobado variaciones que no hubiesen sido debidamente 
autorizadas. 

No podrá ponerse en explotac ión el todo ó parte de un 
ferrocarri l sin que preeela au tor izac ión del Ministro, en vis 
ta del acto de reconocimiento de las obras y material del 
camino. 

Las Empresas exp lo t a r án los ferrocarriles durante los 
años determinados por su concesión, con arreglo á las tar i 
fas aprobadas. 

Las mismas Empresas fo rmarán los reglamentos necesa
rios para el buen servicio de sus l lnets , sometiéndolos á la 
aprobac ión del Ministerio cuan<lo afecten á la seguridad de 
la explotac ión. 

Los concesionarios quedan en libertad de elegir, sin otras 
restricciones que las que impongan las disposiciones que re
gulan en E s p a ñ a el ejercicio de las distintas profesiones, el 
personal de todas clases para la ejecución y explotación de 
las lineas, así como la organ izac ión do este personal y todo 
lo concerniente al r é g i m e n inter ior de la Compañía . 

La inspección de los ferrocarriles secundarios, tanto du
rante la cons t rucción como en el periodo de expl tación, se 
e j e rce rá por las Divisiones de ferrocarriles., abonando los 
concesionarios al Estado, por este concepto, anualmente y 
por k i lómetro , 15 pesetas durante la construcción y 30 en el 
per íodo de explo tac ión , si se t rata de ferrocarriles no sub
vencionados, y 30 y 60 pesetas, respectivamente, cuando el 
ferrocarri l sea de los garantidos por el Estado. 

E l ferrocarri l será considerado y guardado como los de
más caminos públicos, y los guardas que al efecto nombren 
las Empresas d is f ru ta rán de las mismas prerrogativas que 
los peones camineros del Estado, para lo que d e b e r á n llevar 
un distintivo especial. 

La reducc ión de los tipos ki lométr icos máximos para to
dos los transportes y para todos los recorridos sin a l t e rac ión 
en las condiciones de apl icación de la tarifa legal, p o d r á 
efectuarse sin otras restricciones que la de dar conocimiento 
al Gobierno y al públ ico con ocho días de ant ic ipación á la 
fecha del planteamiento de la rebaja. 

Se seña lan las condiciones á que han de sujetarse las reba
jas condiciónalos de las tarifas legales y las tarifas especiales. 

El expediente de caducidad, cuando ocurra alguno de 
los casos previstos en el art . 8.° de la ley, debe rá promo
verse de oficio por los agentes del Gobierno encargados de la 
inspección de las obras, y también podrá solicitarse la cadu
cidad por cualquiera entidad ó Corporación, revista ó no 
ca rác t e r oficial. 

Se detallan minuciosamente los t r ámi t e s del expediente 
de caducidad hasta que és ta se declara; la forma de incau
tarse el Estado de las obras ó de la linea, si aquél las e s t á n 
terminadas; las p ró r rogas que pueden concederse para la 
real ización ó comienzo de las obras; los plazos que pueden 
otorgarse para subsanar las deficiencias que se observen en 
la l ínea y la forma de la entrega del camino y de su mate
r ia l y dependencias al Estado al terminar el plazo de la con
cesión. 

El capí tulo 2." t ra ta de los ferrocarriles sin subvención 
directa del Estado. 

Para obtener la concesión de estos ferrocarriles se dififfi. 
r á al Ministro una solicitud, a c o m p a ñ a d a del proyecto de^a 
l ínea , que cons ta rá de los cuatro documentos que especifica 
el art . 17 de la ley, y, además , las taufas que el peticiona
rio se proponga establecer, descomponiendo los precios en 
los dos conceptos de peaje y de transporte. 

Cuando se haya de ocupar alguna extens ión de dominio 
público, aprovechar obras del Estado ó gozar de la exención 
del impuesto sobre viajeros y mercanc ía s , se a g r e g a r á tam
bién el documento que acredite haber depositado el 1 por 100 
del importe de la apreciación elevada de las obras, y si se 
pretende hacer uso del derecho de expropiación forzosa, se 
acompaña rá , además , una re lación, por términos municipa
les, de los propietarios cuyas fincas h a b r á n de ser ocupadas. 

Se determinan los t rámi tes de estas solicitudes hasta su 
resolución, siendo aquél los distintos, s e g ú n se pretenda ó no 
ocupar terrenos del dominio públ ico ó aprovechar obras del 
Estado, la provincia ó el Municipio. 

En todos los caso1!, la concesión se rá otorgada por Real 
orden, que se pub l ica rá en la Gaceta; pero cuando implique 
la ocupación de terrenos ú obras del Estado ó la expropia
ción forzosa del dominio privado, h a b r á de darse de ello 
cuenta á las Cortes, y no será firme hasta dos meses des
pués , si es que en este intervalo aquél las no acordasen nada 
en contrario. 

Está dedicado el capí tu lo 3.° á los ferrocarriles con ga
rantia de in terés por el Estado. 

Para los efectos de la garantia del in terés , los gastos 
anuales de explo tac ión por ki lómetros se deduci rán de los 
ingresos brutos por medio de una fórmula compuesta dedos 
té rminos : uno constante, y otro variable y proporcional al 
producto ki lométr ico bruto. E l t é rmino constante y el coefi
ciente del variable se rán los mismos para todas las líneas de 
cada grupo; pero p o d r á n var iar de un grupo á otro. Se fija
rán por el Ministro, oyendo al Consejo de Obras públicas, y 
sus valores debe rán figurar en el anuncio de la subasta para 
el otorgamiento de la concesión. 

P o d r á n modificarse en el acto de la licitación en el senti
do de disminuir los gastos de explotac ión; pero una vez otor
gada la concesión no podrá variarse por n i n g ú n motivo ni 
con pretexto alguno durante todo el tiempo que dure el eom-
promise entre el concesionario y el Estado. 

E l producto liquido ki lométr ico se deduci rá restando del 
producto bruto el gasto de explotac ión calculado por la an
terior fórmula . 

Cuando el producto líquido asi determinado no llegue al 
4 por 100 del capital de const rucción estipulado en la conce
sión, el Gobierno a b o n a r á al concesionario lo necesario para 
completar aquella cifra, la cual debe considerarse como el 
máximo de lo que el Gobierno se compromete á abonar, aun 
en el caso de que el producto l íquido resulte negativo, poi" 
ser mayor el gasto de explo tac ión que el producto bruto. 

Si el producto l íquido ki lométr ico llegase al expresado 
4 por 100 ó excediese de esta cifra, el Gobierno no abonará 
cantidad alguna al concesionario; pero és te t e n d r á derecho 
á percibir el rendimiento Integro mientras no exceda del 
8 por 100 del capital garantizado. Rebasada esta cifra, el Es
tado recibirá del concesionario la mi tad del exceso hasta 
quedar reintegrado de las cantidades que le hubiese entre
gado. 

El Estado se reserva el derecho de Inspeccionar la recau
dación de los productos brutos y de comprobar sus resu • 
tados. 

L a l iquidación de las cantidades que el Gobierno debe 
abonar á los concesionarios ó que éstos hayan de ingresar 
por vía de reintegro, se p rac t i ca rá por las Divisiones, con 
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audiencia del concesionario, durante el mes de Enero inme
diato. 

El cargo de delegado á que se refiere el art. 2ó de la ley 
habrá de recaer en un funcionario que tonga la ca t ego r í a de 
jefe de Administración y veinte años de servicios efectivos 
en los ministerios de Fomento, Hacienda ó Gobernac ión . 

La gratificación que se le señale la a b o n a r à el ferrocarri l 
intervenido, y formará parte del Consejo de Adminis t rac ión 
del ferrocarril, teniendo derecho á inspeccionar todos los ser
vicios, y muy especialmente la r e c a u d a c i ó n de productos. 

Los que para practicar el estudio de las lineas compren 
didas en el plan deseen disfrutar las ventajas á que se refie
re el art. 57 de la ley general de Obras públ icas , debe rán so 
licitarlo del Ministro, y la au tor izac ión les se rá concedida 
mediante fianza, para responder de los perjuicios que con sus 
operaciones puedan causar, la que les sei-á devuelta cuando 
justifiquen haber satisfecho todos los perjuicios que hubiesen 
causado. 

Esta autor ización no se rá óbice para conceder otras aná
logas de la misma linea. 

Los documentos de que deberá constar todo proyecto se
rán, además de los designados en el art. 6.° del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Obras púb l i cas , y que se re
dactarán con arreglo á las prescripción s que en el que ex
tractamos se detallan, una re lac ión detallada del material 
que para la ejecución y explo tac ión se considere necesario, 
la tarifa detallada de los precios máximos de peaje y trans 
porte de viajeros y mercanc ías y datos estadís t icos acerca 
del movimiento probable del ferrocarr i l . 

Se detallan los t r ámi t e s de los expedientes de concesión 

desde su p r e s e n t a c i ó n en la Dirección general de Obras pú
blicas. Si fuesen varios los proyectos para una misma linea, 
el Ministro, d e s p u é s de la información públ ica y de los dic
t á m e n e s de las Diputaciones provinciales, Gobernadores y 
Consejo de Obras públ icas , decidirá el Ministro cuá l debe 
ser el preferido, devolviéndose los d e m á s á sus autores, 
sin que tengan derecho á indemnizac ión de n inguna es
pecie. 

Aprobado el proyecto de un grupo, p o d r á procederse á la 
subasta de su conces ión , que se a n u n c i a r á con tres meses de 
an t i c ipac ión . L a conces ión se o t o r g a r á al mejor postor, y 
la l ic i tac ión v e r s a r á sobre disminución del capital cuyo inte 
rés garant iza el Estado, disminución asimismo del plazo de 
la conces ión y modificación de la fó rmula por la que hayan 
de calcularse los gastos de explotación en forma que resul
ten éstos aminorados. 

A toda modif icación en las tarifas que trate de llevarse á 
efecto h a b r á de preceder una información en que se oiga 4 
la Empresa concesionaria, á las C á m a r a s de Comercio y Di
putaciones de las provincias que atraviese el ferrocarr i l , a l 
Ingeniero Jefe de la División, á los Gobernadores y á los 
Consejos de Obras públ icas y de Agr i cu l t u r a . 

Por Real decreto se de t e rmina rán las modificaciones que 
deban hacerse en las tarifas, y si la Empresa concesionaria 
no consintiera l a reducc ión , se p r e s e n t a r à por el Ministro á 
las Cortes u n proyecto de ley para l levar la á efecto y deter
minar los medios de garantizar al concesionario los produc
tos sobre los del a ñ o anterior al de la revis ión y al aumento 
progresivo que los rendimientos del ferrocarr i l hubiesen te
nido en el quinquenio que finalizó en el expresado a ñ o . 

I n t e n c i o n e s y p e r f e c c i o n a m i e n t o s . 

Máquina para apisonar los fondos de los con 
vertidores básicos ï h o m a s —El modelo represen
tado en la f gura, es debido al Ingeniero Bruno Versen, de 
Dormund. El antiguo procedimiento de apisonado á mano re 
íulta enormemente caro: un equipo de siete hombres no 

Con la m á q u i n a la durac ión del apisonado de un fondo 
del mismo d i á m e t r o pero de 0,60 de espesor, es de hora y 
media, durando la operac ión completa dos horas. Se puede, 
s e g ú n esto, hacer dos fondos por jornada de diez horas. La 
m á q u i n a absorbo 5 caballos eléctricos y bastan dos hombres 
para su manejo. Fác i l es comprender que la economía reali
zada al cabo del a ñ o es considerable. A que sea mayor con-
t r ibuve el hecho de que á consecuencia de resultar mucho 

i ! » 

Puede fabricar por día arriba de 1,20 metros de d i áme t ro y 
O.aO de espesor. Cada fondo sirve para 28 ó 30 coladas de 9 
oueladas cada una y el coste de la mano de obra es de 25 

"ancos por cada uno. 

m á s e n é r g i c o e l apisonado hecho á m á q u i n a , los fondos du
ran para 40 coladas, por té rmino medio, y alguno hubo que 
l legó á las 53. 

El pr inc ip io de la m à q u i n a se comprende fáci lmente me 
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diante el examen de la figura. En la cuba circular J se colo 
cau las capas sucesivas de la pasta hecha con la dolomía 
calcinada y ligeramente aglomerada y el a lqu i t r án El pilón 
P hace al apisonado mientras que un juego de varillas N pe
netra lentamente abriendo los orificios destinados à la en 
trada del viento en el convertidor. 

Lo ingenioso del sistema estriba en la forma original en 
que se hace el batido por medio del contrapeso C y, sobre 
todo, en la disposición adoptada para que el pilón P pueda 
llegar á toda la superficie de la masa extendida en la cuba 

Revista de Revistas. 

Generadores y motores de corriente directa. 
Se está construyendo actualmente para lineas intercambia
bles un sistema de motores y dinamos que puedan ser prote
gidos, ventilados ó totalmente cerrados, según se desee; en 
estos dos úl t imos casos, las cubiertas estan perforadas ó só
lidamente cerradas, respectivamente. 

E l Mundo Científico detalla, en BU ú l t imo número , un 
motor protegido. La caja, que s-irve al propio tiempo de n á 
cleo magné t ico , afecta la forma cil indrica y es de hierro 
fundido. 

Los extremos ó escudos son de hierro fundido, forrados 
de metal blanco, con recep tácu los de aceite. Dándo les una 
vuelta de 90° á 180° pueden disponerse los motores para ser 
colocados en una pared ó en el techo. 

El escudo que hay en el extremo del conmutador tiene 
orificios para pasar la mano, y el del extremo opuesto, ó sea 
el de la polea de t ransmis ión , tiene la forma de taza. 

Unos agujeros practicados ea él, dejan libre el paso del 
aire, que circula por toda la máqu ina . 

Los núcleos del imán son tiras de hierro laminado, y los 
carretes se mantienen en posición por medio d« polos sepa
rables. 

La armadura tiene la forma de tambor, y el conjunto 
es tá perfectamente ventilado. 

El conmutador es tá al extremo de un eje sostenido por la 
armadura y de modo que puede quitarse el árbol sin necesi
dad de tocar á dicha armadura. 

Los soportes de las escobillas contienen un muelle que 
ejerce una presión uniforme por toda la longi tud de la esco
bi l la , y cuya presión es tá regulada por una palanca ajusta
da en la parte posterior del soporte. Las escobillas, de ca í 
bón, es tán ensambladas á cola de milano, y cada una de di
chas escobillas puede quitarse independientemente mientras 
funciona la m á q u i n a . 

Estas m á q u i n a s funcionan, sin producir chispas, de una 
carga cero hasta 10 por 100 de sobrecarga, y pueden funcio 
nar sin exceso de calor n i chispas con sobrecargas de 25 por 
100 durante una hora ó de 50 por 100 m o m e n t á n e a m e n t e . 

labora torio de contadores eléctricos. —El Me
morial de Ingenieros contiene algunos interesantes detalles 
acerca de la ins ta lac ión hecha por la New-York Edison O.0 
para el estudio y repa rac ión de los contadores eléctricos que 
emplea. 

Independientemente de los servicios de verificación en 
los lugares de consumo de fluido eléctrico, cuenta esta Com
p a ñ í a con un piso, de 450 metros cuadrados, exclusivamente 
destinado al laboratorio de ensayos y al taller de reparacio-
nez de los contadores eléctr icos. 

Una ins ta lación para el ensayo de contadores de corrien
te continua permite verificarlo á voluntad en serie, en can
t idad ó uno á uno. La exc i tac ión de los contadores se obtie
ne cou una bateria especial, y la corriente de carga se gra

dúa por medio de l ámparas de incandescencia, montadas en 
una sala pequeña , ventilada por medio de una chimenea. 

Otro cuadro sirve para verificar todos los días rápida-
mente los contadores-tipos, empleados continuamente en la 
verificación de los contadores on los lugares de consumo. 

Cuenta ese laboratorio con un reloj magistral, con el 
cual se comparan, t ambién diariamente, los cronógrafos del 
laboratorio. 

Se estudia, además cuidadosamente en esos talleres las 
piezas de recambio empleadas en las frecuentes reparacio
nes que exigen los contadores de tipo motoi-, si han de fun 
clonar bien. Los imanes se prueban con una maquinaria es 
pecial y los inducidos se estudian, tanto desde el punto de 
vista de su resistencia como de su aislamiento. 

Uno de los asuntos que con mayor empeño ha estudiado 
esta Compañía es el de los gorrones ó pivotes y ranguas de 
los cont idons de tipo de motor, que tantas reparaciones exi 
gen y tanto perjudican á la marcha normal de estos apara
tos. Después de prolijos estudios, la Compañía ha preferido 
los diamantes á las piedras de á g a t a , zafiros y demás subs 
tandas empleadas en esa delicada parte de los contadores 
de tipos de motor, y actualmente, tiene 15.000 de ellos en 
servicio. 

Cuenta esa poderosa Compañía con un depósito de 6.000 
contadores, verificados cuando los recibe, y dispuestos para 
ser instalados. 

Seis semanas después de coloca lo cada contador en los 
domicilios de los abonados sufre una nueva verificación, y 
cada año, por lo menos, se repite este estudio. 

Todos los aparatos que se emplean en las verificaciones à 
domicilio se contrastan frecuentemente en el laboratorio, y, 
además , se comparan con otros tipos ó patrones que no per
tenecen á la Compañía Edison. 

Comunicación con tierra de los circuitos trí 
fásicos.—En un estudio notable que sobre este asunto ha 
publicado J. S. Peck, se llega à las conclusiones siguientes: 

En muchos casos la puesta en tierra de los puntos neutros 
l imi ta la diferencia de potencial m á x i m a entre la transmi
sión y la t ierra y los transformadores. 

La comunicación con tierra debe recomendarse en loe 
sistemas en estrella; pero es preciso establecer dicha comu
nicación con tierra del neutro de transformador y del alter
nador 

Debe seña la r se que la puesta en t ierra de un neutro re
presenta un peligro para los circuitos próximos de telégrafos 
y teléfonos. Desde este punto de vista, son particularmente 
peligrosos, á causa de la producc ión de corrientes por tierra, 
los casos siguientes: 

1. ° Cuando los puutos neutros de los arrollamientos de 
alta tensión de los transformadores, elevadores ó rebajado, 
res de tens ión comunican con t ierra , la ruptura de una ó 
dos de las tres lineas de t ransmis ión produci rá una corrien 
te, circulando en t ierra. 

2. ° Una t ierra de gran resistencia sobre un hilo de trans
misión pondrà parcialmente en corto circuito un transfor
mador, y produci rá una corriente entre punto neutro y 
tierra. 

El sistema en t r i ángu lo origina menos peligros y acciden
tes; pero bajo ciertas condiciones la combinación de la es
trella y el ángulo d a r á buenos resultados. 

Nuevo gas para el alumbrado. - En Lyon se es 
t á n haciendo ensayos de un procedimiento de producción 
del gas aplicando una reacción mencionada por M. Pau 
Sabatier, profesor en la Facultad de Ciencias de Toulouse, 
según la cual, y partiendo del gas de agua, se produce 
taño por síntesis y acción ca ta l í t ica del níquel poroso. K 
gas metano tiene todas las propiedades del gas de agua, s>u 
sus peligros; este gas puede mezclarse con el de las fabricó 



tuales- Pa™ producir la misma cantidad de g:as basta des 
r la mitad del carbón, aunque éstn sea de soffunda cali 

Had Todo el coque se reduce á metano. — (Bevue Générale 
de Chimie Puré et AppHquée.) 

C o m n n i c a c i ó n t e l e f ó n i c a á (i.OOO k i l ó m e t r o s 
de d i s t a n c i a . —Los cables telegráficos t r asa t l án t i cos han 
Helado ya á alcanzar longitudes colosales; paro las comu-
nibaciones telefónicas hab ían quedado hasta ahora li tnita-
¿üs á distancias mucho más reducidas. Sin embargo, en los 
Estados Unidos, en donde la electrotecnia es tà muy adelan
tada y el carácter atrevido y emprendedor de sus habitantes 
les hace acometer grandes empresa", se habla llegado á es
tablecer comunicaciones telefónicas hasta 1.200 ó 1.300 kilo-
me*ro8 de distancia. 

Pero ahora no se trata ya de conformarse con estas dis
tanciïs sino que se está estudiando el uni r te le fónicamente 
las ciulades de Denver, Oyama y Kansas Ci ty , único tramo 
que falta para que quede establecida una comunicación te-
li-fmica desde Nueva York á San Francisco, atravesando 
todo el continente americano, y cuya longitud se rá de 6.000 
kilómetros, el quintuplo de la mayor longitud alcanzada 
hasta ahora. 

Esta empresa es tan atrevida comí interesante, porque 
hasta ahora en todas las comunicaciones telefónicas á gran 
distancia hab ía sido preciso aumentar extraordinariamente 
la sección del conductor, y como éste ha do ser de alambre 
de cobre ó de bronce, su coste encarec ía en gran manera la 
iiiStalación, y en esta linea se espera poder atenuar mucho 
este inconveniente, aplicando una invención del profesor 
Pupin, de Nueva York , que consiste en intercalar en la linea, 
á cada cierta distancia, bobinas de inducción, dispuestas de 
un modo especial, con ¡o cual se disminu3'e mucho la auto 
inducción de la l ínea, y sabido es que és ta es una de las ma
yores influencias perturbadoras que hay que tener en cuenta 
en las líneas telefónicas.—{Industria é Invenciones.) 

F i l a m e n t o s d e c a r b ó n d e l á m p a r a s i n c a n 
d e s é e n l e s . — E n una Memoria leída por Mr. J. W . Howel 
ante la Convención Americana de Ingenieros electricistas, 
se dice que la Compañía general Eléct r ica , de Nueva York , 
ha descubierto que la calidad de los filamentos de las lám
paras eléctricas incandescentes se mejora notablemente por 
someterlas á una temperatura muy alta en un horno eléc
trico, y el filamento que se trata asi, presenta un grado de 
uniformidad considerable, y da buenos resultados cuando 
las lámparas consumen dos y medio vatios por buj ía , en vez 
de los tres y medio que gastan las l ámparas corrientes. 

P r e p a r a c i ó n d e l a s s o l u c i o n e s d e c l o r u r o d e 
ca l e m p l e a d a s e n e l b l anqueo .—Tomamos ául Jour
nal of the Society of Chemies Industry las condiciones de 
temperatura, de disolución y de agi tac ión más favorables, 
según MM. A. Carey y M. Muspratt, para la ob tenc ión de 
soluciones de cloruro de cal lo m á s concentradas y en el 
tiempo más corto posible: 

1- a El agua empleada no debe estar fría, sino à una tem 
Peratura de 24 á 26°. 

2- a El cloruro de cal debe introducirse en la cuba en que 
se hace la disolución, hac iéndole pasar por un tamiz de 2,5 
centímetros de mallas, rompiendo los pedazos de dimensió 
nes superiores á las de és tas . 

3.a La agitación mecán ica de la solución debe efectuarse 
hasta en la superficie. La velocidad en la circunferencia 
1161 agitador debe ser de 150 mil ímetros por minuto para un 
'P ip í en te de 1,50 á 2,76 mil ímetros de d iámet ro . La parte 
'nferior del agitador debe estar á 2,5 cen t ímet ros , á lo más , 

el íondo de la cuba. Para las soluciones que no pasen de 16° 
80^ufioientes veinte minutos de ag i tac ión . 

El tubo para el traslado del l íquido debe estar á una 
dista neia ta l del íondo , que pue ia dar 1,50 milímetros cúbi 

eos de aqué l por cada 50 kilogramos de cloruro de cal em
pleado, si la concent rac ión de las soluciones no pasa de 16°. 
Si no se dispone de un volumen suficiente para el depó
sito, será necesario in terrumpir la operac ión mucho tiempo 
antes de que la solución resulte clara en los úl t imos cent í 
metros. 

5. a El depósito formado en el fondo de la cuba no es t á 
constituido por cloruro de cal, sino por cal insoluble que 
existia en aquél y que ha quedado en suspens ión en el lí
quido. Cuando éste ha sido trasladado, se llena de nuevo la 
cuba con el agua y se hace girar el agitador durante cinco 
minutos, antes de dejarse posar de nuevo. 

6. a Cuando se siguen puntualmente estas prescripciones, 
la pé rd ida de cloruro de cal no pasa nunca del 2 por 100, 
con la condición de que la concen t rac ión del ú l t imo l íquido , 
si se transvasa, no sea menor de 2o. 

T e m p e r a t u r a s d e l o s t e r m ó g e n o s . — En el ca
lificativo de t e rmógeno se comprende todo sistema en el que 
se desarrolla una e n e r g í a t é rmica , bien por combus t ión (lla
mas, focos, aluminotermia), bien por la apl icación de la ley 
de Joule (incandescencia) ó por la acción s imu l t ánea de estas 
dos causas (arco voltáico y horno eléctr ico) . 

A cont inuación damos alguna-; cifras interesantes, resul
tado de investigaciones recientes, relativas á las temperatu 
ras que se pueden alcanzar con los t e rmógenos actuales y 
cuyos progresos han modificado tan profundamente en estos 
úl t imos años los procedimientos indu-itriales del trabajo de 
los metales. 

Grados 

Acetileno y oxigeno puro 4.160 
Arco voltáico (Le Chatelier) 4 100 
Alumino te rml i (óxido de cobre negro) 3.670 
Acetileno (cinco partes de aire y una parte de oxí

geno) 3.200 
Soplete oxhídrico 3.191 
Acetileno y aire calentado á 1.000'' c 3.000 
Gas de agua (volúmenes iguales de H y de CO2)... 2.900 
Acetileno y aire calentado á 500° e. 2.780 
Aluminotermia (óxido de hierro) 2.695 
Acetileno y aire frío 2.568 

P u r i f i c a c i ó n d e l a g u a p o r m e d i o d e l o z o n o 
e n W e s t P h i l a d e l p b i a ( J B s t a d o s U n i d o s ) . - Se 
g ú n la revista JSngineering, desde hace a l g ú n tiempo e s t á 
en explo tac ión una ins ta lac ión que es tá dando buenos resul
tados. El agua empleada contiene p r ó x i m a m e n t e por cen t í 
metro cúbico 2.500.000 bacterias; f i l t rándoU se disminuyeron 
de 250 000 á 700.000, y , finalmente, t r a t á n d o l a por el ozouo, 
se redujeron de 5 á 55, resultando el agua incolora é i n 
odora. 

La marcha de la operac ión es la siguiente: la corriente de 
una dinamo se eleva, por medio de transformadores y con
densadores, á una tens ión de 10.000 voltios. La corriente de 
alta tensión se transnaite bajo forma de pequeñas chispas y 
parte de muchos millares de pequeñas puntas, á t r a v é s de un 
pequeño espacio de aire hasta unos receptores de n í q u e l . 
Una bomba desplaza en este pequeño intervalo el aire, que 
al pasar se transforma parcialmente en ozono. Este, después , 
atraviesa un tubo de cristal, y se comprime de t a l suerte, que 
atraviesa el agua en sentido inverso de la corriente. 

Mercados de metales y minerales. 

Minerales de hierro.—Vemos cotizado el Rubio de B i l 
bao en Swansea de 17 á 18 ch., y en Middlesbrough, á 18 ch. 
3 p. El mineral de Almer ia , á 14 ch. 6 p. en la primera 
de las plazas citadas. Los magné t i cos de Gell ivara, de 
16 á 20 ch en puerto del Norte de Inglaterra ó Cleveland. 
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Manganeso.—Precios por unidad en tonelada: 
Del 50 por 100 en adelante i l á. 11 p-
Del 47 al 50 por 100 9 á 10 Va P-
Del 40 al 47 por 100 7 á 9 p. 

Zinc. 
Marcas ordinarias L . 28- 0-0 á 28- 5 0 

> especiales L . 28- 5-0 á 28 10 0 
Laminados L . 31- 5-0 

Los minerales con el 50 por 100 se cotizan en Inglaterra 
de L . 8 0 0 à L . 8-4 0. 

Despacho de los Sres. Thomas Morrison y Compañía Ld. 
Cobre. 

Estaño-

Plomo. 
Hierro. 

P la ta . 
Régulo de antimonio 
Acciones Rio Tinto 

» Tharsis. . . 

Barras Chile ó g. m. b 
» » » tres meses 

Best Selected 
Del Estrecho 

» » tres meses 
Ing lés . Lingotes 

s> Barritas 
Español 
Escocés . . . . 
Middlesbrough 
Hematites 

libras 71 12 6 
70- 5 0 
77- 0 0 

149 10 0 
148 12 6 
151- 0 0 

0 0 
2-6 

57 3 
52 9 
69 7 

28 '% 
0-0 

65-10 0 
5-15 0 

152 
15 

50-

F L E T E S 
Serifos à Glasgow,'vapor 3.300 toneladas, 8/3 F. D. 
Huelva á Rotterdam, vapor X , 7/6 F. D. 
Algiers á Jarrow, vapor Prenih; 6/6. 
Bayona á Cardiff, vapor 1.800 toneladas, 7/ (piwood) 
Bilbao á Maryport , vapor 4.200 toneladas, 6/3. 
Idem á Jarrow, vapor 3 000 toneladas, 5/10 Vj-
Marbella à Rotterdam, vapor Santanus, 6/6. 
Sfox á Ámbere s , vapor 5.000 toneladas, 7/9. 
Bilbao á Newport, vapor 1.900 toneladas, 5/1 '/a-
Serifos á Dunkerque, vapor X , 8/6 F. D. 
Marbella á Rotterdam, vapor Jas Ducan, 7/3 F. D . 
Dicido á Id , vapor Mosewood, 6,3. 
Bilbao á Boness, vapor 1 500 toneladas, 5/9. 
Idem á Middlesbrough, vapor Deusto, 5/10 '/ 2 
Idem á Rotterdam, vapor 4.200 toneladas, 5/6. 

U S T O T I O I A - S 

E l c a m b i o . — E l tipo del cambio en la segunda quince
na de Octubre ha sido el de 28,18 por 100, correspondiendo 
una reducción de 22 por 100 en las liquidaciones de derechos 
que para su pago en oro so efec túen en las Aduanas. 

* 

C o n s t r u c c i ó n d e c a s a s e c o n ó m i c a s p a r a o b r e 
ros.— Parece que una nueva Sociedad a n ó n i m a de Barcelo
na, con capital de cinco millones de pesetas, se propone em
prender la const rucción de barriadas de casas económicas 
para obreros, en el t é rmino de San Mar t in de Provensals. Se
g ú n el proyecto inic ia l , los obreros pod rán adquirir la pro
piedad de una vivienda h ig ién ica , cómoda y aseada, convir 
t i éndese en propietarios por los medios que la Sociedad les 

Para fac i l i ta rá . A b o n a r á n cuatro duros mensualmente; dos 
atender al alquiler y conservac ión de la finca; uno par2 
amort ización del capital de coste, y otro con destino á la 
const i tución de un fondo de reserva á favor del obrero res
pectivo, para cuando éste quiera establecerse por su cuenta 

F o m e n t a n d o e l t u r i s m o . - L a Diputación provin
cial de Asturias ha declarado urgente y aprobado por unani
midad una proposición pidiendo: 

1. ° Que se publique un folleto, breve, lacónico, en que se 
mencione cuanto debe visitarse cu Asturias, medios de loco 
moción, itinerarios, precios, grabados ó fototipias de monu-
montos y paisajes y cuanto pueda atraer y retener á los súb
dites de otras naciones y aun á muchos compatriotas. 

2. ° Que este folleto, á. imi tación del de Burgos, con moti
vo del pasado eclipse, se publique en dos ó tres lenguas: fran
cesa, inglesa y española . 

3. ° Que val iéndose de los medios más adecuados, se re
parta en Madrid, Paris y Londres, utilizando en los países 
extranjeros los servicios de los Consulados. 

4. ° Que la tirada sea, por ahora, de 50.000 ejemplares. 
5. ° Que se realice en la Escuela t ipogràfica del Hospicio 

provincial , obteniendo las ilustraciones del modo más econó
mico que sea dable. 

* * 
L·os m a r i n e r o s e s p a ñ o l e s e n C a r d i f f . — De la 

Memoria del Cónsul de España , Sr. Salas, publicada reciente
mente por el Centro de información comercial del Ministerio 
de Estado, copiamos los siguientes párrafos : 

«El gran n ú m e r o de marineros españoles que frecuentan 
este puerto, tanto tripulantes de nuestros buques como de los 
extranjeros, me hace exponer la necesidad de regularizar y 
asegurar su-> intereses, para evitar la explotación de que son 
victimas en muchos casos. Este pais tiene establecidas sus 
oficinas de la Marina mercante con este solo objeto, y real
mente presta inmensos beneficios á esos individuos que tan 
rudamente ganan el pan de cada día ; interviene en las con
tratas, en los pagos; tiene establecido el Giro Mutuo y Cajas 
de ahorro, y evita que sean victimas de iujntticias y expío 
taciones. 

Nuestros marineros pueden aprovechar y aprovechan 
esos beneficios; pero los que navegan bajo otras banderas 
que no sean la inglesa, se contratan, por lo general, fuera de 
esaoficina, y tienen que valerse de embarcadores,que cobran 
una comisión á cuenta de sus salarios futuros. 

A l regresar nuestros buques de sus largos viajes cambian, 
por lo general, de t r ipu lac ión , y obtienen otra, generalmente 
remitida de Bilbao, cuando aqu í hay siempre buen número 
de nacionales que acep t a r í an los puestos; pero son elementos 
dispersos y desorganizados, entregados ciegamente á los po
saderos y corredores, que los embarcan cuando se han gas
tado el úl t imo céntimo.» 

MADRID: Imprenta de Ricardo Rojas, Campomanes, 8.—Telé) 316-

F R I A R T , ÜRRUTY Y ( T 
COMPRA DE TODAS CLASES DE MINERALES 

(LABORATORIO PARTICULAR) 
En nuestra casa 

CARTAGENA.—Cuatro Santos, 32 

S U C U R S A L E S : 
HUELTA.—Rascón, 6. 
B I L B A O . —Estación, 5. 
ALMERIA.—Alrarez de Castro, 6. 

U i É HULLERA Y METALÚRGICA 
de ASTURIAS 

Minas de MOSQUITERA, 
SAMA, L A JUSTA, M A R I A LUISA 

Y S A N T A B A R B A R A 

Explo tac ión y expor t ac ión de toda clase de carbones minerales. 

Correspondencia al Director de la Sociedad.—GIJÓN 


